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ACTAS

A cia s de Subcomité Integrado de Gestión

Comunicación oficial citación a Subcomite de Gestión PAPEL

Acta de Subcomité Integrado de Gestión (asig-(-05) PAPEL

Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

La Acias de Subcomité Inleqrado de G e s t a  son los documentes que onenlan y  fortalecen la g e s t a ,  direccionar, articular y  alinear conjuntamente los 

requisitos del sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la entidad, con el fin de g  aran tirar su  eficacia, transparencia, efectividad y la 

opím izaaón de recursos y  procesos. B  Subcomite Integrado de G e s t a  se  recámenla de acuerdo con lo dispuesto en resduaón  0336 del 06 de marzo de 

2012. Artículos 6  y 7; donde se  ordena que se  contornen los subcomités del Sistema de Control Interno en cada vicemimsteno con las Direcciones Técnicas 

que lo conforman, en la Secretaria General con la s Subdirecciones que hacen parte de efla. en la s Oficmas del Mmsteno y las Direcciones Terntonales.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimento de las funciones de la Dirección de Inspección. V i a n d a ,  Control y Gestión Temtonal de 

acuerdo con lo enunciado en el Decrete 4106 del 2 de noviembre de 2011. Articulo 27. Numerales: *2. H a c e  seguimiento y  evaluación a la implementación y 

cumplimento de la pditica de prevención, inspección, v ig lanaa  y control de traba|o;3. Coordinar y  articular, con las dem as dependencias del Ministerio d  

d e sa n d o  de las políticas de trabaio y  empleo a nivel territorial. 4. Dirigir, coordinar y  evaluar el cumplimiento de las (unciones a cargo de las direcciones 

terntonales. e inspecciones de trabajo con métodos y  procedimientos unificados: 8.Coordinar la inspección, v ig lanaa y  control para el cumpimiento de las 

normas del Sistema General de R iesgos Profesionales 9. Formular los lineamientos para fomentar la cultura de cumplimiento de la s normas en materia de 

salud ocupaciond y  segundad en el trabaio. en lo de su  competencia.: 14. Dingir la organización, administración y  custodia de la internación y 

documentación relacionada con el archivo sindical de las organizaciones sindicales en tolo el terntono nacional. 15. Orientar y  partcpar en la aplicación de 

o s  mecanismos de sdución de los conflictos de trabaio, de conformidad con la Ley: y  17. Apoyar el desairólo y  sostenimiento del Sistema Integrado de 

G e s t a  Institucional y  la observancia de su s recomendaciones en el ámbito de su competencia’.

Esta subserie tiene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993. 'por la cual se es'ablecen normas para el ejercicio d d  cenad  interno en las entidades y 

organismos del estado y  se  dictan odas disposiciones’, con el Decreto 1599 do 2005 'mediante se  adopta el Modelo Estándar de C onad  Interno para el 

Estado Cdom biano’. A s i mismo el Decreto 1826. articulo 4 establece que los Ministerios y  Departamentos Administrativos deberán constituir comités de 

coordinación del Sistema de C onad  Interno como órganos de coordinación y asesoría del Ministeno o director correspondiente, los cuales se  organizan 

mediante resolución respectiva igualmente la Ley 872 de 2003. reglamenta que el Sistema de Gesaon de la Calidad se  desanclara  y se  pondrá en 

funcionamiento en tom a  obligatoria en los organismos y  entidades del Sector Cendal y  del Sector Descentralizado por servíaos de la Rama Ejecutiva dd 

Poder Publico d d  orden Nacional y lo normado en d  Decreto 4485 de 2009 donde se  adopta la actualización de la norma Técnica de Calidad en la G e s t a  

Pública -NTCG P  1000, para electos de implementaaon d d  Modelo Estándar de Contrd Interno -M EC I y el Sistema de G e s t a  de Calidad.

L a  sene no tiene valor contable ya  que la información que contienen los documentos que la componen no releía mowmentos económicos y/b financieros de 

la entidad, tampoco tienen valor fiscal, ya  que la nformación no tiene valores para dirimir conflictos de carácter fiscal.

Se  propone que d  tiempo de retención de la subsene ‘Actas de Comité de Coordinaaón de Control Interno’ enunciada por d  Banco Terminológico d d  AGN 

sea de diez (10) años a partir de la lecha de cierre d d  tramite respectivo, dé lo s cuales dos (2) años se  conservaran en d  Archivo de G e s t a  y ocho (8) años 

en d  Archivo Central d  cierre de dicha subserie sera administrativo según se  contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; ’una vez finalizadas las 

actuaciones y  resuelto d  tramite o  procedimiento que le dio origen'.

Estos documentos reflejan las actuaciones d d  comité encargado de onenlar y  fortalecer la g e s t a ,  direccionar. arbolar y  alinear conjuntamente los 

requisitos d d  sistema integrado de gestión, con la direcaón estratégica de la entidad, con d  fin de garantizar su  eficaaa, transparenaa. electividad y la 

optimizaaén de recursos y  procesos, por lo tanto se  deben conservan y  se  microfiman para d  aseguramiento de la información y  para postenores consultas 

(garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido d  tiempo de retenaon al ser una sene de valores secundarios, se  realizara su 

transferencia secundana al Archivo General de la Nación, en su s dos soportes (medios físicos y  digitales).

La producaon documental de dicha subsene se  registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se  digitaliza en formato PDF 

para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o corteo electrónico pertenecientes a la Dirección de Inspección, Viglancia. Control y  Gestión Territorial 

En  rdaaón  con la custodia de la documentaoon con fines de conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de Administración Documental, según lo 

normado en la Resoluaon 5445 d d  16 de noviembre de 2011 articulo 6 numerales 3  v 5 quien desanclara la funacnes de ’oroooner la actualización v
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me|oramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación análisis y distnbuaon de la documentación del Mmisleno y  dirigir su 

aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el maneio y conservación del archivo aue le trasladen las entidades adscrita-, 

y  vm cdadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

DERECHOS DE PETICIÓN

Derechos de Petición PAPEL

L a  Serie Derechos de Petición es una agrupación documental donde se conservan los documentos mediante les cuales se  presentan solicitudes verbales o 

escritas, ante las autondades o  ante los particulares que prestan servíaos públicos o  cercen funciones publicas, para obtener respuestas prontas y 

oportunas de acuerdo con lo desento en el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de la Direcaón de Inspecaon. Vigilaraa. Conlrd  y  Gestión Terntonal de 

acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2  de noviembre de 2011, Articulo 27. Numerales, '10. Conocer y  resolver lo s recursos de apelación y  queja 

interpuestos contra las providencias proferidas por los directores de las direcciones territoriales con excepción de las relacionadas ccn el Sistema de Riesgos 

Profesionales. 12. Implemento! el modelo operativo de atención al ciudadano en las direcciones territoriales en coordinación con la Secretaria General del 

Mmisteno. 13. Resolver los impedimentos y  recusaciones que se  presenten en las actuaciones administrativas laborales que adelanten les directores 

lernlonales, y  15. Onentar y  participar en la aplicación de los mecanismos de solución de los conflictos de trabajo, de conformidad con la Ley".

La serie tiene valor legal, ya  que la información que conliene los documentos que la conforman dan cuenta d d  cumplimiento de normas supenores siguiendo 

d  Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos d d  derecho de petición y  se  susítuye un titulo dd 

Código da Prncnrtiminntn Admirestranvn y do |n O n ten '- 'o so  Administrativo L»y 1427 do 2011. Titulo II loa  documentos que conboiio le sene pudilai 

constituir dementes materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciptnano'.

La serie no íene valor contable, ya  que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos yfo financieros de 

la  entidad tampoco tiene valar fiscal, ya  que la información que contiene los documentos que la componen no üenen valor alguno para dinmir conIIicios de 

carácter.

El tiempo de retención será por diez (10) años, tiempo dispuesto por d  Banco Terminológica Archivo General de la Nación, a partir de la (echa de cierre dd 

tramite respectivo, de los cuales dos (2) arios corresponderán al Archivo de Gesüón y  ocho (8) en Archivo Cenlral; d  cierre de dicha subsene será 

administrativo según se  contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; "una vez finalizadas las acluaciones y resudlo d  tramite o procedimiento que le dio 

origen'.

Finalizado d  tiempo de retención en d  archivo cenlral, se  realizará una sdecdón  d d  10 %  de la producción anud esto en rdaaón  con d  vdumen
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Respuesta a Derechos de Petición PAPEL

uucumenidj ya que suputa uniudues uucuinematea en ci <*tu. culi icaptxiü a la patio cuafliauva ue id muesud cuueapuuueid aqucaoa ueieunu» ue 

Peliaon que se  refieran a las acciones concernienles a la loma de decisiones sobre consultas en disposiciones legales en malena de inspección, vigían cía 

control y  gestión laboral empleo, segundad social en pensiones y nesgos laborales que las organizaciones sindicales. Se  digitalizan para el aseguramiento 

de la ntormación y  para posteriores consultas. La nlormacion restante se  eliminara cumplido el tempo de retención siguiendo los enteros desentos en el 

Acuerdo 04 del 30 de abnl de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administración Documental una vez se finalice el tiempo de retención de 

subserie en el Archivo Central.

La producción documental de dicha subsene se  registra en formato análogo (papel), para fines de consiita interna esta subserie se  digitakza en formato PDF 

para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo en la plataforma S E C O P  I  o  correo electrónico pertenecientes de la Dirección de Inspección. Viglancia 

Control y  Gestión Terntonal

En  relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente estara a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normada en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desanclara  la lunocnes de 'proponer 

la aduaizacion y  mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  distribución de la documentación del Ministerio 

y  dirigir su aplicación en la s distintas dependencias adiciónalmenle deberá responder por el maneto y  conservación del archivo que le trasladen las entidades 

adsentas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

52

52-02

IN FO RM ES

Informes a Entes de Control

Comunicación oficial solicitud de informe PAPEL

Los nformes a Entes de Control son documentos que reflejan el seguimiento y  la evaluación de la gestión de la entidad por parte de los organismos de 

control, como la Procuraduría General de la Nación la Contrataría General o  la Fiscalía General de la Nación. Documentos de conservación total, dando 

cumplimiento a la arc iia r externa 003 de 2015. numeral 5.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimento de las funciones de la Dirección de Inspección, Vacancia. Control y Gestión Terntonal, de 

acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011, Articulo 27, Numerales, 1 .  Hacer seguimiento y evaluación a la implementacion y 

cumplimiento de la pditica de prevención, inspección, vig lanoa y contrcf de trabajo; 4. Omgir coordinar y  evaluar d  cumplimento de la s funciones a  cargo de 

las direcciones ternloiiales, e inspecciones de «abajo con métodos y procedimientos unificados y  17. Apoyar d  d e sa n d o  y  sosten,míenlo del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional y  la observancia de su s recomendaciones en el ámbito de su  competencia'.

La subsene posee valor legal ya que sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias de la gestión realizada por el en cumplimiento de la Ley 610 de 

2000 que ejecución evidencia la gesbon anual de las actividades d e san d ad a s por la dependencia, por ello la documentación hace parte del posible acervo 

probatono en caso  de investigaciones disciplinarias por malos manejos públicos. Esta subsene se  recámenla según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual 

se  crea el acta de informe de gestión normado por el Congreso de la República y  por la Contrataría General de la República en la Resolución Orgánica 5674 

de 2005, por la cual se  reglamenta la metoddogía para el Acta de Informes de Gestión y se  modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003

Estos informes tienen valor legal toda vez que las entidades publicas trenen d  deber de entregar los informes que los Organos de control le requieran 

relacionados con los asuntos de su competencia de lo cual se  derivan obligaciones y  responsabilidades para las entidades publicas de acuerdo con lo 

dispuesto en la Constitución Pd itca  Colombiana Artículos 119 y  278. Los documemos que contiene la serie pueden constituir dem entas matenales 

probáronos dentro de posibles procesos d isoplranos. puesto que evidencian las acciones u omisiones d e san d ad a s por los servidores encargados de 

cumphr la función según lo norma d  articulo 30 de la Ley 734 de 2002 'por la cual se  expide d  Codigo Disciplinario Unico de la menaonada norma'.

Se  propone que d  tiempo de retención de la subserie sea de diez (10) arios tai como se  menciona en d  Banco Terminológico d d  AGN  a partr de la lecha de 

cierre d d  iramite respectivo, de los cuales d o s (2) arios se  conservaran en d  Archivo de Gestión y ocho (8) arios en d  Archivo Central, d  cierre de dicha 

subsene sera administrativo según se  contempla en d  Acuerdo 0 2  de 2014, articulo 10; 'un a  vez finalizadas las actuaciones y  resudlo d  trámite o 

procedimiento que le dio ongen'.
serie fiene valor contable va  oue la inhumación que contienen tos documentos aue la comoonen no  refleia movimientos económicos v/b financieros de la
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Informe a Entes de Control PAPEL

Comunicación oficial oficio remisorio PAPEL

entidad y  nene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos tiene valores para dirimir conflictos de carácter fiscal.

Estos documentos contienen los informes sobro ejecución de las labores de inspección. viqlancia, control y qeslión a las empresas que deben garantizar los 

derechos fundamentales de los trabajadores colombianos, dichos informes pueden ser requeridos por los entes de control. Asi pues como estos documentos 

describen la gestión administrativa y  el proceso de contratación levadas a cabo por el Grupo Interno de Trabajo Unidad de Investigaciones Especiales estos 

documentos se  conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular extema 03 de 2015 del Archivo General de la Nación. Esta serie adquiere valores 

secúndanos de carácter histónco en tanto la información que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración publica y 

•udcial. el derecho, la hislona y  soadogia. y  demas temáticas atines en relación con las decisiones disciplinaras y mane|o de entidades públicas, ademas la 

evaluación de pellicas en el mediano y largo plazo. Para fines de consilta mlema. esta subsene se  digttaíza en formato P D F  para ser cargadas en drnre 

carpetas de trabajo o correo electrónico. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se  conservarán en su soporte original y 

deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.

La producoon documental de dicha subserie se  registra en formato análogo (papel) para (ines de consJta interna esta subsene se  digitalrza en formato PDF 

para ser cargadas en dnve carpetas de traba|o o correo electrónico pertenecientes a la Dirección de Inspección, Vigilancia, Contrd y Gestión Territorial.

En  relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 

normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6  numerales 3 y  5  quien desarrollara la funciones de 'proponer la actuaizaaón y 

mejoramiento de los procedimientos para la recepción conservación, clasificación, anáfisis y  distribución de la documentación del Ministerio y  dirigir su 

aplicación en las distintas dependencias adicionalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas 

y  vinculadas al Mmsterio una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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52-18 Informes de Gestión

Comunicación oficial solicitud de informe de gestión PAPEL

Informe de gestión PAPEL

Los informes de gestión son documentos de carácter administrativo que reflejan la gestión y el cumplimiento de las funciones asignadas a la Drección de 

Inspección Viglancia. Control y Gestión Territorial. La subsene transmite desde d  nivel operativo*) ecubvo. hasta los mas altos niveles de dirección la 

información sobre el desempeño de unidades y  función anos, su valor administrativo se  enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de 

cuentas a nivel interno y  hacia la comunidad externa.

Teñe valor administrativo ya que son evidenoa del cumplimiento de las funciones de la D recaon  de Inspección, Vigilancia. Contrd y  Gestión Temtonal. de 

acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4 108 del 2 de noviembre de 2011. A riiaJo  27, Numerales. "2. Hacer seguimiento y  evaluación a la mplemenlacion y 

cumplimento de la pditica de prevención, inspección vigilancia y contrd de trabaio. 4. Dingir. coordinar y evaluar el cumplimiento de las funciones a cargo de 

las direcciones terntcnales e inspecciones de trabajo con métodos y procedimientos unificados y  17. Apoyar d  desanclo y  sostenimiento del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional y  la observancia de su s recomendaciones en d  ámbito de su  competencia'.

La subsane posee valor legal ya que sirven de tesbmomo o prueba de ley frente a denuncias de la gesbon realizada por d. en cumpimienlo de la Ley 610 de 

2000 que ejecución evidencia la gestión anual de la s actividades d e sa n d a d a s  por la dependencia, por e lo  la documentación hace parle d d  posble  acervo 

probatono en caso de investigaciones disciplinarias por malos manejos púbicos. Esta subsene se  reglamenta según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual 

se  crea d  acta de nforme de gestión normado por d  Congreso de la República y  por la Contraloria General de la República en la Resolución Orgánica 5674 

de 2005, por la cual se  reglamenta la metodología para d  Acta de Informes de Gestión y  se  modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003.

No posee valor contable, ni fiscal ya que no se  evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de ínteres.

Con  respecto a los tiempos de retención se  deberá conservar diez (10) años, de los cu d e s  d o s (2) años se  conservaran en d  Archivo de Gestión y  ocho (8] 

años en d  Archivo Central d  cierre de dicha subsene será administrativo según se  contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10 "una vez Analizadas las 

actuaciones y resudto d  tramite o  procedimiento que le dio origen'.

Su  disposición find sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015: puesto que los informes de gestión evidencian 

anualmente la asignación, la gestión, contrd y cierre de actividades propias de la la Dirección de Inspección Vigilancia, Contrd y  Gesbon Territorial Llevar d  

contrd de la ejecución de las actividades rdacionadas con la inspección vigflancia. contrd. gesbon y  ejecución de temas laborales en d  país. Esta 

nformadón adquiere valor secundano como fuente potencial de consulta para las investigaciones rdaaonadas con administración publica y  gesbon 

financiera, administración económica de las 'dac ione s laborales de la s organizaciones sindicales. Una vez cumplido d  tiempo de retención en Archivo 

Central estos documentos se  conservaran en su  soporte onginal y  deberán ser transfendos al Archivo Histonco de acuerdo con los procedimientos 

dispuestos para tal fin.

La producción documental de dicha subsene se  registra en formato análogo (papd). para fines de consulta interna esta subsene se digitaliza en formato PDF 

para ser cargadas en dnve, carpetas de «abajo o correo e lecíónico pertenecientes de la Dirección de Inspección, Viglancia. Contrd y Gesbón Temtonal 

En  rdacion con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de Admmisbacion Documental, según lo 

normado en la Resdución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. arbculo 6 numerales 3 y  5  quien desanclara la funciones de "proponer la actualización y 

mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificación, análisis y  distribución de la documentación d d  Ministerio y  d ingr su 

aplicación en las distintas dependencias, adiciondmente deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le tfasladen las enbdades adscritas 

y  v incdadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.

Comunicación oficial oficio remisorio PAPEL
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56-02

IN STRUM ENTOS DE  CONTROL

Instrumentos de Control Actas de Reuniones de 
Trabajo

Comunicación oficial citación a reunión de trabajo PAPEL

Acta de reunión (asíg-f-05) PAPEL

Registro listada asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

Los Instrumentos de Control Actas de Reuniones de Trabaio contienen la evidencia de las reuniones que convoca y participa la Dirección de Inspección 

Vigilancia, Contrd y  Gestión Territorial: con el fin de realizar seguimiento y asignar nuevas actividades al equipo de trabajo.

Tlene valor administrativo ya  que son evidencia del cumplimiento de la s funciones de la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y  Gestión Temtonal, de 

acuerdo con lo enunciado en d  Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011, Articulo 27, Numerales, 1 .  Hacer seguimiento y  evaluación a la  vnplementación y 

cumplimiento de la política de prevención, inspección, vigilancia y control de trabaio 3  Coordinar y  articular con las dem ás dependencias del Ministerio, el 

desarroto de la s políticas de trabajo y  empleo a nivel temtonal. 4. Dirigir, coordinar y  evaluar el cumplimiento de las (unciones a cargo de las direcciones 

terntoriales. e  inspecciones de trabaio con métodos y procedimientos unificados: 8,Coordinar la inspección, viglancia y  control, para el cumplimiento de las 

normas del Sistema General de R iesgos Profesionales: 9. Formular los lincamientos para fomentar la cultura de cumplimiento de las normas en materia do 

salud ocupación al y seguridad en el trabaio, en lo de su  competencia, 14. Dirigir la organización, administración y  custodia de la información y 

documentación relacionada con el archivo sindical de las organizaciones sindicales en todo el terntono nacional, 15. Orientar y participar en la aplicación de 

los mecanismos de sduciOn de los conflictos de trabaio, de conformidad con la Ley: y  17. Apoyar el desarrolo y  soslemmienlo del Sistema Integrado de 

Gestión Institucional y  la observancia de su s  recomendaciones en el ámbito de su competencia'.

La subsene  sene valor legal de acuerdo con los Imeamiontos generales para la nlegración de la planeación y  la gestión normados en el Decreto 2482 del 3 

de diciembre del 2012 y la Ley 734 de 2002. Aniculos 34. 35 y  48 del código uraco disciplinario relafivo a los deberes y  prohibiciones y  sanciones de tes 

servidor e s públicos.

La seno no Sene valor contable, ya que la información que conbene tos documentos que la componen no releja movimientos económicos yfe financieros de 

la entidad, tampoco sene valor fiscal, ya que la información que contiene tes documentos que la componen no senen valor alguno para dinmir ccnlictos de 

carácter, asi como lo reglamentado en lemas de inspección, vigilancia, control y gesSon territorial según se  estipula el convenio 81 de 1947 de la OTI: l a  

Inspección del Trabajo es una institución orientada a velar por el cumplimiento de las normas laborales, el desarrcto de la información técnica y  la 

colaboración para la identificación de vacíos y falos normativos a i  matena de derecho laboral'.

El Sempo de retención sera por cinco (5) años, a  parSr de la (echa de c iare  del tramite respectivo, de los cuales dos (2| años correspondaán al Archivo de 

Gestión y í e s  (3) en Archivo Cenlral: el c ia re  de dicha subsene será administrativo según se  contempla en el A cu ado  02 de 2014, articulo 10: 'una vez 

finaázadas las acteaoor.es y resuelto el íamite o procedimiento que le dio origen'.

Finalizado el tiempo de retención en el archivo cenital, se  realizara una selección del 10 %  de la producción anual eslo en relación con el volumen 

documental ya  que supera 49 unidades documentales en el año, con respecto a la parte cualitativa de la m uesía  corresponderá aquellas Actas de Reunión 

que se  refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones hete a la dlrecoon. coordinación y evaluaaon del cumplimiento de la s funciones a cargo 

de las direcciones territoriales e inspecciones de íabato con métodos y procedimientos unificados. La información restante se  eliminara cumplido el tiempo 

de retención siguiendo tos cátenos descritos en d  Acuerdo 04 del 30 de abrí de 2019, Arlículo 22. actividad que realizara el Grupo de Adminisíaoon 

Documenté, una vez se  finalice el tiempo de retención de subsane en el Archivo Cendal.

La producción documental de dicha subsene se  reg isía  en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsane se  digitaliza en formato PDF 

para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo, en la plataforma o correo electrónico pertenecientes de la Dirección de M ovtdad y  Formación Para el 

Trabajo.

En  relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Admm isíaaon 

Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3  y  5  quien desanclara la funciones de "proponer 

la acfuaázación y  metoramienlo do los procsdmientos para la recepción, conservación, clasificación análisis y  distribución de la documentación del Ministerio 

y  d ingr su aplicación en la s distintas dependencias, adiaonalmente deberá responder por el maneto y conservación del archivo que le í  asladen las entidades 

adscntas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación,
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70-06

MANUALES

Manuales del Inspector de Trabajo y Seguridad 
Social

Manual del Inspector de Trabajo y Seguridad Social P APEL

La subsehe Manuales del Inspector de Trabajo y Segundad Social e s  la subsene documental que registra la información conespondienle a los enteros 

jurídicos y  de estandanzaoon de los procedimientos en la  actuación administrativa para dar transparencia y  segundad a los ciudadanos, en temas de 

Inspección, V igianaa. Control y Gestión Territorial del trabajo, describiendo la s normas vigentes en materia laboral con el nuevo Codigo de Procedimiento 

Admnistrativo y de lo Contencioso Administrativo garantizando asi. la  aplicación de los principios del debido proceso igualdad, imparcialidad, buena fe 

moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y  celeridad.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimento de las funciones de la Dirección de Inspección, Vigiancia. Control y  Gestión Terntonal de 

acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2  de noviembre de 2011. ArticJo 27, Numerales ‘1. Formular, onentar coordinar, dingir y  evaluar los 

planes programas, proyectos y procesos para desarrollar la s pohbcas de prevención, inspección, vigilancia y  contrd de trabaja, con el fin de dar 

cumplimiento a las normas legales, reglamentanas y  convencionales sobre trabajo:

5. Dngir y  coordinar las acciones relacionadas con los procedimientos aprobados para la inscripción de organizaciones sindicales elección de /untas 

directivas deposito de estatutos y  la cancelación del registro s«ideal 6. Onentar en lo de su competencia el desarrolo de los programas y  actividades de 

prevención, nspeccion vigiancia y  control de trabato sobre la s empresas asociativas de trabajo. las precooperativas y  cooperativas de trabajo asociado 

7,Establecer los lineamientos y las acciones para la autonzadón, vigiancia, prevención y contrd de las empresas de servíaos temporales y de aquelas que 

desarrolen actividades de intermediación laboral 8,Coordinar la inspección, vigiancia y  contrd. para el cumpimiento de la s normas d d  Sistema General de 

R iesgos Profesionales y 9. Formular los lineamientos para fomentar la cultura de cumplimiento de las normas en materia de salud ocupacional y  segundad en 

el trabajo en lo de su  competencia'.

La subsene Sene valores legales de acuerdo con la constituido en el Articiio l de la Constitución Pditica Cdom biana "Todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley recibirán la misma protecaon y trato de la s autoridades y gozaran de los mismos derechos, libertades y  oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, ongen nacional o farniar lengua, religión, opinión pdiüca o filosófica'. Organización Internaaonal del Trabajo 

(OTI), convenio 81 de 1947 'L a  Inspección d d  Trabajo es una institución orientada a vdar por d  cumplimiento de las normas laborales, d  desarrcio de la 

informaaón técnica y  la cdaboracicn para la identificación de vacíos y fajos normativos en matena de derecho laborar. La Ley 1636 de 2013 'P o r  medio de 

la c u d  se  crea d  mecanismo de protección al cesante en Colombia' reconoce la modalidad de capacitación en la empresa mediante la Unidad Vocación al de 

Aprendizaje en la Empresa -U VAE-. definida como un '(._) 'mecanismo dentro de la s empresas que busca desarrolar capacidades para d  desempeño 

laboral en la organización mediante procesos internos de formación' (art 42 Parágrafo), la Ley 1450 de 2010 "Por la cual se  expide d  Plan Nacional de 

Desarrolo, 2010-2014' establece la necesidad d d  desarrolo de competenaas laborales como instrumentos para potenaar la productividad, reducir la 

pobreza y  alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013. articulo 43 "Por medio de la cual se  crea d  mecanismo de protección al cesante en Colombia' 

establece que para facilitar y fortalecer la inserción laboral las personas podrán obtener certificación de competencia labord. ofrecidos por organismos 

certificadores acreditados, en d  marco d d  Esquema Naciond de Certificaoon de Competenaas Laborales que defina d  Ministeno d d  Trabajo, igualmente 

con estos documentos pueden constituir dementas materiales probalonos dentro de posibles procesos de carácter disapknano de acuerdo a lo establecido 

con la Ley 1952 de 2019: expide d  Codigo General Disaplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 rdacionadas 

con d  Derechos Disciplinario.
Se  propone que d  tiempo de retención documental sea d  de diez (10) de los cuales d o s (2) serán en d  archivo de gestión y  ocho (8) en d  archivo central. 0
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Comunicaciones oficiales sobre el Manual del 

Inspector de Trabajo y  Seguridad Social
PAPEL

Informes de seguimiento PAPEL

tiempo de retención se  realizara una vez sea modificada, actualizada o  derogado el manual según lineamientos gubernamentales. El cierre de dicha subsene 

sera administrativo según se  contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 realizado el ultimo trámite administrativo reflejado en la tipología Inlorma de 

seguimiento al programa de Inspección. Viglancia Crmtrrl y  Gw linn TemlonaL 

Como estos documentos refle|a d  fortalecimiento d d  Sistema de Inspección, Vigflanaa y  Contrd d d  Ministerio d d  Trabajo y  debe constituirse en un 

documento permanente de consulta para asegurar unidad en la acción, armonización en la aplicación de los criterios y  objetividad en los resultado, 

promoviendo la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores colombianos, con d  fin de mejorar cada vez mas su s  condiciones sociales, 

económicas y  culturales en coordinación con las enídades del sector y  d  Minisleno de Trabajo. Dado lo anteriores criterios esta subserie adquiere valores 

secúndanos de carácter hislónco en tanto la información que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en areas de administración publica, 

area legislativa, la histona y socidogia. y  demas temáticas afines en rdacion con las decisiones sobre estudios labordes, formación para d  empleo, sector 

empresarial, estrategias de fornáceo laboral dentro de un modelo económico y social d d  país en un periodo de tiempo determinado. Por d io  esta 

documentación se debe conservan y  dlgitaízar en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, (garantizando la 

reproducción de esta documentación). Una vez concluido d  tiempo de retención, al ser una sene de valores secúndanos, se  realizara su transferencia 

secundana al Archivo General de la Nación, en su s  dos soportes (medios físicos y  digitales).

La producción documental de doria subsene se  registra en formato análogo (papd) para fines de consulta interna esla subsene se  digitatza en formato PDF 

para ser cargadas en dnve carpetas de traban o  correo electrónico pertenecientes la Dirección de Inspección. Vigíanos. Contrd y Gestión Terntonal.

En  rdacion con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de Administración Documental, según lo 

normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011 articulo 6 numerales 3  y 5  quien desarrdlara la funciones de 'proponer la actualización y 

mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación d d  Minisieno y  dirigir su 

a d daoon  en las distintas dependencias adicionalmenie deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas 

y  vinculadas al Mmsterio. una vez haya culminado d  proceso da liquidación.
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78

78-08

PLANES

Planes de Acción Institucional

Plan de Acción institucional PAPEL

Informe mensual de plan institucional PAPEL

Los Planes de acaon releían el alcance de los objetivos propuestos de la Dirección de Inspección. Viglancia. Control y  Gestión Temtonal especifica las 

pditicas y  lineas de actuación para conseguir e sos objetivos y establece unos intervalos de tiempo que deben cumpírse para que la  puesta en practica del 

plan sea exitosa. Los objetivos propuestos se  establecen en el marco de la prevención, inspección, viglancia y  contrd de trabato. con el fin de dar 

cumptaniento a las normas legales, re^amentanas y  convencionales sobre trabajo.

Tiene valor administrativo ya  que son evidencia del cumplimiento de la s funciones de la Dirección de Inspección Vigilancia. Control y  Gestión Temtonal de 

acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011. Articulo 27. Numerales "1. Formular onentar. coordinar, dmgir y evaluar los 

planes, programas, proyectos y procesos para desarrollar las pditicas de prevención, inspección, viglancia y  contrd de trabajo, con el fin de dar 

cumplimiento a las normas legales, ret^amenlanas y  convencionales sobre trabajo,

2. Hacer seguimiento y  evaluación a la mplementación y cumplimiento de la p d iíc a  de prevención inspección, viglancia y contrd de trabajo: 4. Dirigir 

coordrar y  evaluar el cumplimiento de las funciones a cargo de las direcciones terntondes. e inspecciones de trabajo con métodos y procedimientos 

unificados. 7,Estadecer los íneamientos y  la s acciones para la autorización, viglancia. prevención y  contrd de las empresas de servicios temporales y de 

aquellas que d e sand e n  actividades de intermediación laboral. 8.Cootdirar la inspección, viglancia y contrd, para el cumplimiento de las normas del Sistema 

General de R iesgos Profesionales y  17. poyar el d e sa n d o  y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y  la observancia de sus 

recomendaciones en el ámbito de su  competencia.
La subsene nene valores legales de acuerdo con lo constituido en el Articulo 1 de la Constitución Pditica Cdcmbiana. "Todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley recibirán la misma protección y  trato de las autoridades y gozaran de los mismos derechos, lóenades y  oportunidades sin ninguna 

discnmmación por razones de sexo raza, origen nacional o fam iar lengua, religión, opinión pditica o filosófica'. Organización Internacional del Trabajo 

(OTI), convenio 81 de 1947. "La Inspección del Trabajo es una institución orientada a velar por el cumplimiento de las normas laborales, el desarrolo de la 

información técnica y  la colaboración para la identificación de vacios y  fa los normativos en matena de derecho laboral". Igualmente en lo normado en el 

Decreto 1499 de 2017. establece "Por medio del cual se  modifica el Decreto 1083 de 2015. Decreto Único Reglamentar» del Sector Función Pub íca  el 

Decreto del Departamento de la Función Pública No. 2482 del 3 de diciembre del 2012, por lo cual se  establecen los fineamientos generales para la 

integración de la planeacicn y  la gestión, los documentos que contiene la subsene pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles 

procesos discipánanos, puesto que evidencian las acciones u omisiones d e san d ad a s por los servidores encargados de cumplir la funaon de acuerdo con la 

Ley 734 del 2004, A r t o io  34.

La serie no Sene valor contable, ya  que la información que contiene los documentos que la componen no  refleja mowmentos económicos y/o financieros de 

la entidad: tampoco Sene valor fiscal ya  que la información que contiene los documentos que la  componen no  benen valor alguno para dinmir conflictos de 

carácter fiscal.

De  acuerdo con el Banco Terminológico del Archivo General de la  Nación, esta subsene tendrá un fiempo de retención de diez (10) arlos, esta tiempo se 

determina debido a que los planes pueden ser de consulta para realizar modificaciones con planes vigentes de los cuales d o s (2) arios se  conservaran en el 

Archivo de Gesson y  ocho (8) arios en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera administrativo con el ultimo tramite correspondiente a la tipología 

informe de evaluación y  seguimiento al plan de Acción, según se  contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10.

La subsene flanes de acción de la Dirección reflejan el fortalecimiento del Sistema de Inspección, Viglancia y  Contrd d d  Ministerio d d  Trabajo, L o s  pasos 

para seguir para asegurar unidad en la acción, armonización en la aplicación de los crilenos y  objetividad en los resultados de las acBvidades de inspección 

viglancia. contrd y  gesflón territorial, a favor de promover la protección de los derechos fundamentdes de los trabajadores colombianos, con d  fin de mejorar 

cada vez mas su s condiciones sociales, económicas y  culturales en coordinación con las entidades d d  sector y  d  Mmisteno de Trabaio. Dado los anteriores 

enteros esta subsene adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la «íformacion que contienen e s  fuente potencial para futuras 

investigaciones en areas de administración pública, atea legislaSva. la historia y  sociología, y  demas temáticas afines en rdaoon  con las decisiones sobre 

estudios laborales formación para d  empleo sector empresanal. estrategias de formación laboral dentro de un modelo económico y  social d d  pa ís en  un 

penodo de tiempo determinado. Por eflo esta documentación se  debe consecran y  digitaüzar en un medio magnético para asegurar la información y para 

postenores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez conduido d  tiempo de retención, al ser una sene de valores 

secúndanos se  realizara su  transferencia secundana al Archivo General de la Nación, en su s d o s soportes (medios físicos y  digitales).

La producción documental de dicha subsene se  registra en (ornato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se  digitatza en formato PDF 

para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo en la plataforma o correo electrónico pertenecientes del la Dirección de Inspección, Viglancia, Control y 

Gestión Temtorial.
En  relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente estara a cargo d d  Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 8  numerales 3 y 5  quien desaire!ara la funciones de 'proponer 

la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación clasificación, análisis y  distnbución de la documentación del Ministeno 

y  dirigir su  a le a c ió n  en las disfintas dependencias, adición símente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades
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adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación,

Registro de publicación en Web PAPFL

92

92-20

PROGRAMAS

Programas de Prevención, Vigilancia Control y 
Gestión Territorial
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La subsene Programas de Prevención. Vigían cía C o n t r i y  G esíon  Temlorial. registran las directnces, lineamientos y estategias que fueron tazadas en la 

pditlca pública de Prevención, Vigilancia, Control y  Gestón, aplicadas en el ámbito de los tabaiadcres colombianos ya sea a nivel de zonas mdustiales y 

rurales con el proposito de ementar. enseñar y proteger los derechos de los taba|adores colombianos, frente al prodema social de la vulneración de los 

derechos de los frabaiadores y su  legitima viglancia por medio del Ministerio del Traba)o, en pro del fortalecimiento del la inspección, fundamentados en los 

pnnciplos de la acción de un estado social de derecho, democrático, participativo y  descentralizado, cuyas estategras programáticas desarrriladas en el 

programa se  enfocan en la protección de los derechos de los trabajadores en marco de la compleiidad laboral a  partir de los [neamientos normativos 

nacionales e internacionales.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y  Gesson  Territonal. de 

acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2  de noviembre do 2011, Articulo 27, Numerales: 1. "Formular, onentar, coordinar, dmgir y  evaluar los 

planes, programas, proyectos y  procesos para desarrollar lo s políticas de prevención, inspección, vigilancia y  control de traba|o, con el fin de dar 

cumplimiento a la s normas légales reglamentarias y  convencionales sobre frabaio. 6, Orientar, en lo de su  competencia, el desarrollo de los programas y 

actividades de prevención .nspecdon, vi Ranc ia  y  control de trabajo sobre las empresas asociativas de trabaio las ptecooperativas y  cooperativas de trabajo 

asociado: 7,Establecer los lincamientos y  la s acciones para la autorización, viglancia. prevención y control de las empresas de servicios temporales y  de 

aqueías que des arrolen actividades de intermediación laboral. S.Cocrdnar la inspección, vigilancia y  contrd. para r i  cumplimiento de las normas del Sistema 

General de R iesgos Profesionales: 9. Formular los lincamientos para fomentar la cultura de cumplimiento de las normas en matena de salud ocupación al y 

segundad en d  trabajo, en lo de su  competencia y  1 1 . Omgir y  onentar los estudios para generar modelos que identifiquen el riesgo laboral en los diferentes 

sectores económicos, y  orientar planes y  programas de intervención en sectores críticos de inspección preventiva en matena de trabajo y  segundad socid".

La subsene sene valores legales de acuerdo con lo constituido en el Articulo 1 de la Constitución Política Criombiana "Todas las personas nacen libres e 

¡guales ante la ley recibirán la misma protección y  Sato de las autondades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de seso, raza, origen nacional o  famliar, lengua, religión, opinión política o filosófica'. Organización Internacional del Trabajo 

(OTI), convenio 81 de 1947, "La Inspección dri Trabajo es una institución orientada a  velar por el cumplimiento de las normas labóreles, el desarrollo de la 

información técnica y la colaboración para la identificación de vacíos y  fallos normativos en matena de derecho laborar. L a  Ley 1636 de 2013 "Por medio de 

la cual se  crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia" reconoce la modalidad de capacitación en la empresa mediante la Unidad Vocación al de 

Aprendizajo en la Empresa U V AE  , definida corno un "mecanismo dentro de las empresas que busca desairóla! capacidades para el desempeño 

aboral en la organización mediante procesos internos de formación" (art 42 Parágrafo], la Ley 1450 de 2010 "Por la cual se  espide el Plan Nacional de 

Desairólo 2010-2014". establece la necesidad del desairólo de competencias laborales, como instrumentos para potenciar la productividad, reducir la 

pobreza y alcanzar la prospendad, la Ley 1636 de 2013, articulo 43: "Por medio de la cual se  crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia' 

establece que para facilitar y  fortalecer la inserción laboral, las personas podran obtener certificación de competencia laboral ofrecidos por organismos 

certificadores acreditados, en el marco d ri Esquema Nacional de Certficacion de Competencias Laborales que defina ri Ministeno dri Trabajo, igualmente 

con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatonos dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido 

con la Ley 1952 de 2019: expide r i  Código General Disciplinario y  deroga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas 

con r i  Derechos Disciplinario.

Se  propone que r i  tiempo de retención documental sea r i  de diez ( 10) de los cuales dos (2) serán en r i  archivo de gesten y ocho (8) en el archivo central. B  

tiempo de retención se  realizará una vez sea modificada, actualizada o  derogada r i  programa de formación para ri íabajo, según íneamienlos 

gubernamentales. B  cierre de dicha subsene sera admmislrativo según se  contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, artículo 10 realizado r i  ultimo trámite 

administrativo reflejado en la tipología Informa de seguimiento al programa de Inspección, Viglancia, Conlrri y  Gestión Territorial 

Com o estos documentos reflejan las estrategias y  resultados desarrolados en la aplicación d ri Programa de Prevención, Viglancia, Contrd y  Gestión 

Temtonal, por medio de actividades de capacitación a la población trabajadora d ri país que busca fortalecer la inspección viglancia, contrd y protección de 

los derechos fundamentales de los irabaiadores colombianos con el fin de m «nevar cada vez mas su s  condiciones socales económicas v culturales en
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coordinación con las entidades del sector y  el Ministerio de Trabato.Dodo la anterior información esta subsene adquiere valores secúndanos de carácter 

histórico en tanto la información que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en areas de administración púbfica area legislativa, la historia 

y sociología. y  demás temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios laborales, formación para el empleo sector empresarial, estrategias de 

formación laboral dentro de un modelo económico y  social del país en un periodo de tiempo determinado. Por eto esta documentación se  debe conservan y 

digitaiizar en un medio magnético para asegurar la información y para postenores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez 

conduido el tiempo de retención al ser una sene de valores secúndanos, se  realizara su  transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus 

d o s soportes (medios físicos y  digitales).

La producción documental de dicha subsene se  registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se  digitaliza en formato P D F  

para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y  Gestión TerritonaL 

En  relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 

normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y 5  quien desanclara la funciones de 'proponer la actualización y 

metoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  distribución de la documentación del Mimsteno y  dirigir su 

aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el maneto y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscntas 

y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

Informes de seguimiento programa IVC PAPEL

Sene  Documental 

Subsane Documental 

Tipo Documental

C O N V E N C IO N E S

CT Conservación Total

M Microlilmacion
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